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MRS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00296 00 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Demandante Giovanni Andrés Álvarez Jaramillo 

Demandado Herederos determinados e indeterminados de 

Ana Débora Álvarez de Bastidas.  

Decisión Incorpora respuesta a oficio 

 
 

Conforme al artículo 109 del Código general del Proceso, incorpórese al 

expediente escrito allegado por la Agencia Nacional de Tierras en atención al 

oficio 715 del 12 de octubre de 2022, en el cual indica que “el predio 

identificado con el FMI 01N-5145301 es de carácter URBANO, debido a su 

ubicación catastral, razón por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la 

solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos 

con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el 

perímetro urbano1 , al carecer de competencia para ello”. 

 

Lo anterior en conocimiento de las partes para los fines procesales pertinentes. 
 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 

                                    
1 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal 

destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de 
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán 
pertenecer a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas 
consolidadas con edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento 
territorial. 
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